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LAPMTA¿W?O¡6 
VISTO que el día 3 de Diciembre de 2016 se llevará a cabo la 

“5a Expo-Feria de Voluntariado”, en Plaza Islas Malvinas, la cual es organizada por la red 

de Voluntariado platense junto a la Dirección de Voluntariado Social de la Municipalidad de 

La Plata; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Red de voluntariado platense ha sido conformada con el objeto 

de afianzar los lazos de amistad, cooperación y solidaridad entre las más de 80 

Instituciones nacionales e internacionales que la componen nucleando a más de 12.000 

voluntariados siendo todo esto coordinado por la Dirección de Voluntariado. 

Que el día 5 de Diciembre se celebra el día Internacional del 

Voluntariado de la ONU y que en virtud de ello el voluntariado platense se congrega en la 

Expo- Feria de Voluntariado. 

Que la Expo-Feria, viene realizándose hace varios años, teniendo 

como eje central a las Instituciones para que éstas puedan difundir sus labores, captar 

voluntarios, mostrar sus actividades a la comunidad y lograrlo de una manera más 

eficiente por la gran concurrencia de público. 

Que atento a lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo 

pertinente.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 109: Declárese de Interés Municipal la “52 Expo-Feria de Voluntariado” a 

desarrollarse el día 3 de Diciembre de 2016 en Plaza Islas Malvinas de la ciudad de La 

Plata.- 

ARTICULO 2': El presente decreto será re?dado_ 0.por la señora Jefe de Gabingte,- 
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ARTICULO 32: Regístrese; comun¡que$yp'ubl íquese. Áwwese- 
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